Carmen de Patagones, 15 de Diciembre de 2010

Corresponde Expediente Nº 4084-1170HCD/10 

VISTO:

              Los artículos 24, 25, 27 y 77 inciso a) de la LOM, la ordenanza N° 1146/85, y la nota obrante en el expediente N° 4084-1119HCD/10, y;

CONSIDERANDO:

                               Que, el reclamo del vecino Adrián Garnero, solicitando rever los términos de la Ordenanza N° 1146/85, sobre la regulación municipal del arbolado de espacios públicos, poniendo de manifiesto los inconvenientes generalizados, sobre el control, mantenimiento, conservación y administración, por parte del Ejecutivo Municipal, no satisface plenamente a los intereses de la comunidad.

                               Que, si bien es complejo abordar la problemática expuesta, igualmente nos permite de alguna manera establecer algunos parámetros adecuados para tratar de minimizar los impactos sobre el control y administración adaptando la reglamentación vigente a los usos y costumbres actuales.

                               Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, además de coaccionar a su cumplimiento de la Ordenanza en cuestión, debería propender a actualizar la reglamentación aunando los criterios del poder estatal con los del público en general, en cuanto al orden y seguridad de los habitantes de Carmen de Patagones.




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Modificase la ordenanza N°1146/85, incorporando los siguientes Artículos, a saber:

- A continuación del artículo 8°
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“ARTICULO 9°: Exceptuase en un ancho de 8 metros de frente a los locales de comercios de Farmacias, de la implantación de árboles, indicando con carteles indicativos u otras formas compatibles, como área restringida, al estacionamiento exclusivo de transeúntes, que necesiten del servicio, durante los horarios comerciales y también respetando cuando la farmacia tenga su día de guardia pertinente; debiendo el propietario comercial abonar  el canon previsto en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva.

- Los artículos 9, 10, 11, y 12 pasarán a ser 10,11, 12 y 13
“ARTÍCULO 14°: El Departamento Ejecutivo deberá relevar las veredas de las calles públicas donde se hallan locales de comercio de Farmacia, a los efectos de armonizar la implantación de la arboleda compatibilizando lo establecido en el artículo N° 9. --------------------------------------

ARTÍCULO 15°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. --------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15/12/10. 
Aprobado por mayoría (13 votos, 1 abstención del Bloque UCR)  
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